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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lvléxico. a 21 FEB:018
La Subprocuraduria de Ordenamiento Teritorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordeñamiento Teritorial
de la Ciudad de l\¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl 6 fracción lV 15 B1S 4
fracoones I y X,21.27 fracción lV 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamienlo Teritorial de la Crudad de l\¡éxico, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer páralo de su
Reglamentoi habiendo analizado los elementos contenidos en el expedienle número PAOT-2017-3835-5OT-
1590, relacionado con la denuncia presentada ante este Organ¡smo descentralizado, emite la preseñle
Resolución consrderando os s gu entes

ANTECEDENTES

Con fecha T7 de noviemb@de2017 una persona que en apego al artículo 186 de la Leyde Transparencia.
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de lvléxico, ejerciendo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran consderados como información confidencal, denunció anle esta
¡nstrtución, presuntos rncumplimientos en matera de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia ambienta
(ruido y vibraciones), pot las aclivdades de confección de artículos textles que se realizan en e nmueble
ubicado en calle Loma Bonitá manzana 84 lole 2, colonia Parajes Buenavisla, Delegación lztapalapa en
virlud de que los hechos denuncrados pueden ser constitulivos de contravención o fa ta de aplicación de las
disposiciones juridicas en maleria ambiental y/o del ordenamiento territorial de la Ciudad de l\,'léxicot la cua

Pára la atencióñ de la denuncra presentada se informó a la persona, en térrñ nos de los artÍc!los 5 fracción
Vl 15BlS4,25frácc¡onesllll, lVVVll,Vlll y lX y 25 Bis de lá Ley Orgáñica de lá Procuraduría Ambienta

fue admitida mediante Acuerdo de fecha 05 de dic embre de 20T 7

y del Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de l\réxico asi como 90 de su Reglamento

I\¡éxico, asi como el Programa Oelegac onal de Desarrol o lJrbano para lztapalapa vigente

En este senlrdo de los hechos den!nciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplcab e se tiene lo
sigurenle

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN oE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES

En el presenle expedieñte, se analizó la ñormatvidad aplicable a la materia de desarollo urbáno (uso de
sueo)y ambienlal (ruido y vibraciones), como son a Ley de DesarroLlo urbano y su Reg amento la Ley
Ambiental de Protección a La Tiera y La Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 todos para la C udad de

En materia do dosarrollo urbano (uso de sue¡o) y en mater¡a ambi6nt l (ruido y vibrac¡onos)

Durante el reconocrmienlo de hechos realizado en fecha 30 de enero del año en curso por personal adscrilo
a esta Enlidad en calle Loma Bonita manzana 84 iote 2, coloñia Parajes Buenavistá, Delegációñ lztapalapa.
se coñstató la exrstencia de un inmueble de dos niveles de altura con cáracteristic¿s de casa habitacióñ siñ
observar razón socral alguna, no se constataron las actrvidades de confección de articulos lextrles, ni se
percibieron em sones sonoras n vbraciones

Programa Parcial de Desarrollo Urbano Siera de Santa Calarina v genle

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se desprende que al inmueble investigado le corresponde la
zonificación H[¡/3/40 (Habitacional Mixto, 3 n veles máximo de a]tura. 40% min mo de área libre), eñ donde
el uso de suelo para confección de artículos lextiles no se encuentran permitido de conformidad con el

Al respeclo, mediante lámadas te elónicas realizadas por personal adscrito a esta Entidad la persona
denuncianle manifestó que aproxirnadarnenle hace un mes, no se han realzádo áctivdades de confeccón
te\t en el r'rm-eole molrvo de denJrcra que genereñ e-rsroles so rorás

En razón de lo anterior, en el inmueble ubicado en calle Loma Bonta mañzana 84 ote 2, colonra Paraies
Buenavista Delegación lztapalapa personal adscrito a esla Eñtdad, reaiizó reconocmiento de hechos
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durante el que se conslaló Lrñ lñmueble de dos niveles de allura con caracteristicas de casa habilación eñ el
que no se realizan acliv dades de confección te)(lil que generen ruido y vibraciones, s endo que la persona
denunciante manfesló que aproximadamente hace un mes no se han rea izado dichas aclividades, por lo
que se tene como consecuencie que el trámlte de le denuncla se tenga por concluido en términos del
articulo 27 fraccióñ lV de la Ley Orgánicá de lá Procuraduríá Ambiental y de Ordenamiento Teritorial de la
C udad de I\,1éxico

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expedrente en el que se actúa se realiza de conformidad con los arlicu os 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley O¡gánica de la Procuraduria Ambienlál y de Ordenamienlo fertoral de la Cudad de f\Iéxico, 90
iracc óñ X y 94 primer párrafo del Reglamenlo de aLeyOrgáncacleda.y32Tfraccóñll y 403 del Código
de Procedimientos Civ les pára la Ciudad de lréxrco de aplicación supletoria

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

1. Al inmueble objeto de rnvestigación ub cado en cale Loma Eonita manzana 84lole 2 colonia Parajes
Buenav sta, Oe egación lztapalapa, de confornr dad con el Programa Parcial de Desarro lo Urbano
Sierra de Sañta Cálarina vgente e corresponde la zonirlcación HM/3/40 (Habitacional l/lxto,3
niveles máximo de altura, 40% miñimo de área libre) en donde el uso de suelo para confección de
artículos textiles no se encuentran permilido. ----

2. En el inr¡uebe ubicado en calle Lor¡á Eonitá mánzane 84 ote 2, colonia Paráles BLrenavista
Deleg¿ción lzlapalapa, persona ¿dscrto a esta Enlidad. real¡zó reconocirniento de hechos durante el
que se constaló un inmueble de dos niveles de altura coñ caracteris¡cas de cása habrtáción, en el
que ño se realzan actividades de confección textil que generen rudo y vibracrones siendo que la
persona denuncianle manifesló que aproximadamente hace un mes no se han rea|zado dich¿s
actividades por lo que se tiene coano consecuencia que el trámite de la denunca se tenga por
concluido en lérm ños del artículo 27 fracción lV de la Ley Orgán ca de la Procureduria Ambiental y

La presente resolución, únicar¡ente se circunscr be al análisis de los hechos admltidos para su investigación
y alestudio de los documenlos que rntegrán el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emile en su coñtexto independientemente de los procedimientos que subslancien olras

de Ordenam ento TerÍitorial de lá C udad de IUéxico

autoridades en elámbito de sus respectivas compelencias

En vrrtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párafo de esle instrumento
es de resoverse y se

a

PRIMERO.- Téñgase por concluido el expediente en el que se actúa, de coñlomidad con lo prev sto en el
artículo 27 fracc ón V de la Ley Orgánica de la Procu.aduria Ambiental de Ordenamiento Te¡rilorial de la
Ciudad de I\¡éx co .-....-

SEGUNDO.- Noliliquese la presenle Resolucrón a la persona denunciáñle

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuráduria de Asunlos Juridicos para su
arch,vo y resguardo

Asi lo proveyó y frrma e Licenciado Emrgdio Roa I\¡á Subprocurador de Ordenamienlo Territorial de la
CrJdad de I\¡exrcoProcuraduria Amb entá y de Ordenam enlo Ter tor


